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S . M. la R e in a , su augusta Madre la R eina G oberna

d o r a  y la Serma. Sra; Infanta Doña María Luisa Fernan
da, cbritináaiT en ésta corte sin novedad en su importante

•aM *

- P A R T E S .

El capitán general de Extremadura D. Santiago Méndez 
Yigp cpn fecha 28 de J ulio ultimo traslada una comunicación deí 
generpl 2,° cabo en la que este participa que el coronel D. M a- 
iipel Crespp í|ice desde Parrillas que en la madrugada del 23 se 
djrigió á ríavaluiorcuende en busca de la facción Perdiz, y al 
entrpc en,dicho pueblo tuvo aviso de que se veian facciosos dé 
caballería , y cqmo retrocediesen luego que estu vieron próximos, 
salid á cargarlos el capitán de caballería de la Reina D. Fernan
do Gutierre?, comanda o accidental de la • * fuerza de dicho
eperpo. que opere en la colum na, siendo el; resultado arrollar á 
los enemigos;, cuya fuerza era de 150 caballos y algunos infan
tes¡,f- causándoles cinco hombres muertos y tres > prisioneros, ade
mas de cogerles 12 caballos con sus monturas y algunas armas.

v Que habiéndosele reunido el comandante general de la pro
vincia de Avila D., Julián María de Losada con* su columna, 
supo por dicho gefe que había atacado a Perdiz con toda su 
fuerza en dicha mañana en el puerto de 1 M iares', resultando 
haber muertp á pn cápitad rebelde y cogido á ia facción 60 
caballos,,. ; ís.; - 1 '"i. ^
’u Que gl mencionado coróne! Losada pasó) á Naval morcuende 

á racionar/su tro’pa y daría descanso * y que la columna Crespo 
siguió íaipersecucion dé los rebeldes, los que fueron avistados 
hacia Na balean por el camino llamado del Cordel, y cargados 
hasta por cuatro veces por 40 caballos de la Reina al mando 
de) teniente U. »/uan Peláez: ha-sido el resultadíq’qtíedar redu
cida la facción Perdiz al -número de; 50 hombres, Habiéndola 
causado en la citada persecución la pérdida *de 26 hombres 
muertos, entre ellos dos oficiales y urí comisario de guerra.

Que ademas se les hizo >14 prisioneros, quedando en nues
tro poder 43 caballos, 50 armas y multitud de efectos que ar* 
roja han en su retirada los facciosos, sin que se pueda enume
rar el número de muertos que de estos puedan haber quedado 
en los bosques : añade el coronel Crespo que por nuestra parte 
no ha ocurrido la menor desgracia; concluye recomendando a 
todos los individuos de su Columna por el valor, sufrimiento 
y constancia que todos á poríia demostraron en üna persecu
ción que duró 16 horas.

AN UN CIOS OFICI ALES.

.Y O  el infrascrito escribano de S. M . y del número de esta 
7  ciudad de Logroño, certifico: que en virtud de denuncia 

hecha por los individuos que compusieron la diputación de 
esta provincia en el año próximo pasado de varios artículos co
municados, insertos en los Boletines oficiales de la misma, nú
meros 41 > 45 v 4^ y 4? * se celebró en el dia de ayer el acto 
público del jurado de calificación compuesto de los Sres. Don 
Marcelino Perez. D. Martin de A juria , D. Domingo R odrí
guez, D . Juan Ijon , D. Juan Cruz Apellaniz, D . Simón de 
Urrutia , D. Castor de la Calle, D. Julián E deuoz, D. Juan 
Cruz M erino, D. José Castellanos, D. Santiago Ortiz y Don 
Celedonio Rodríguez, quienes por unanimidad declararon d i
chos artículos injuriosos en tercer grado, y en sú consecuen
cia ha sido condenado el editor responsable del citado Boletín 
D . Domingo Ruiz en un mes de prisión , 500 rs. de multa, 
y  en todas las costas del proceso. Logroño 27 de Julio de 1858.= 
Dámaso María Baumel.

REDACCION DE LA GACETA.
’ "  -■ -  -      .........

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.

San Petersburgo 4 de Julio.

En 1857 contaba nuestra* universidad 57 profesores y  
585 estudiantes: tenia ademas bajo su dependencia nueve c o -  
legios, 50 escuelas de instrucción secundaria , 99 sostenidas por 
la municipalidad , contándose entre todas 9 l5  maestros, y á 
las cuales hay que agregar 92 escuelas de particulares. El n ú 
mero total de discípulos de la dependencia de la universidad 
ascendía á 12,865.

La universidad de Moscou tenia en la misma fecha 92

profesores y 611 estudiantes, siendo el número total de los 
que se educaban en este distrito el de 17,949.

Una carta de San Petersburgo inserta en el Corresponsal 
de Hamburgo, da algunos pormenores acerca th» la filantro
pía y generosidad de la nobleza rusa con respecto á sus siervos. 
No pasa me-, dice, en el que alguu hacendado noble, siguiendo 
augustos ejemplos , deje de emancipar á sus siervos, cediéndo
les terrenos suficientes para fundar establecimientos agtícólas*. 
En conformidad de lo dispuesto por las leyes, los siervos eman- 
cirados entran en la clase de agricultores libres, tienen facul
tad para ejercer otras profesiones, y solo pagan unas cuotas uu- 
deradas al Gobierno, de quien únicamente dependen.

Dicha carta cita el ejemplo de cinco propietarios, cuyos 
hienes raíces están situados en diversas provincias, qué últi
mamente han emancipado á 74-0 siervos, á quienes han dejado 
todo él producto de su trabajo anterior, y bastante terreno pa
ra que cultivándole puedan acudir á sus necéÚdades. La ma
yor parlé de los agraciados se ha comprometido, éñ muestras 
de su grátiiüd, á cuítívar.tambien los. terrenos de'sus" pasados 
señores durante áu vidá/ (Journal dé Fráiicfort.)

 PRU SIA .V  '  ••

  Berlín 15 de Ju l i o .
S. A . R. el Príncipe Carlos de Prusia ha llegado á estaci li

ndad de vuelta de Fursténstein eu Silesia. ,  ̂ , ^

■ " A  propuesta del ministerio de la casa Real , ha mandado 
S. M. por una ótder» del gabinete Je fecha dé 2 de Ju d ió , qué 
el gobierno de la provincia del Rliio permita á las per̂ OiVas- 
•que tengan que pagar diezmos, la redención del tributo de 
aquel’os diezmos fiscales por un capital veinte vecés mayor que 
los mismos diezmos , capital que Jebera ser reembolsado ep los 

lerdeó primeros años, y  que ganará eí 5 por -100 de interés.'.

Una grári medalla acuñada en Berlín en memoria de haber 
■eátádo allí Horacio V eroet, y de la qüé se ha enviado una 
pruébá en oro al artista , hace tanto honor,al talento de su au
tor como á la hospitalidad alemana. Veroet lo dijo oiúchas ve
ces mientras permaneció en nuestra ciudad: w Para las artes no 
hay fronteras del R h in , ni Pirineos,”  y esta máxima Ha sido' 
justificada por el recibimiento que ha merecido aquí el celebré 
artista francés.

D OS SICILIAS.

Nápoles 24 de Junio. •

Se ha anunciado ya muchas veces que S. M . no renovaría 
la contrata de los regimientos suizos, probablemente porque 
uno de los votos incesantes de los napolitanos consiste en que 
se alejen de su suelo tropas extrangeras. Con tod o , se quiere 
poner en ejecución el^pjan siguiente: Los regimientos serán 
di su titos :.  los oficiales, sargentos y soldados continuarán en el, 
servicio si conocen bien la lengua italiana, y serán promovi
dos al grado superior si están dotados de una capacidad reco
nocida: los soldados que no reúnan estas condiciones podrán 
sin embargo continuar en el servicio. De esta manera se for
marán nuevos regimientos nacionales al mando de oficiales ex- 
trang'.ros que sabrán aplicar las reglas de una severa disciplina.

Se dice también que habrá grandes cambios entre los ofi
ciales , haciendo que algunos tengan entrada en los regimientos 
nap litónos, reemplazando sus vacantes con oficiales que vinie
sen de Suiza. Los regimientos suizos serán enviados á Sicilia, y 
los nurvos regimientos permanecerán en la capital. Todo da 
motivo para creer que los regimientos suizos serán modificados; 
pero por el momento no se trata de ningún modo de enviarlos 
á Sicilia. Se dice que S. M. pasará á Venecia á cumplimentar 
al Emperador de Austria.

G R A N  B R E TA Ñ A .

Londres 20 de Julio.
S. M. ha dado ayer un magnífico baile en el palacio nue

vo. S. A . R. la duquesa de Kent y la Princesa de Hohenloe 
entraron en el salón á las diez en compañía de la duquesa de 
Sutherland, de la marquesa de Tavistock, de lord Byron y 
otros personajes. A  las once se presentó la Reina acompañada 
de S. A. R. el duque de Sussex, de la duquesa de K ent, de la 
de Glocester, de la Princesa Sofía de Glocester y dd  Príncipe 
Jorge de Cambridge. El baile empezó á las once y media, y  
S. M. rompió el baile con S. A. R. el Príncipe Jorge de Cam
bridge, bailando después varias, con ótiros personajes de alta' 
categoría. S. M. llevaba un vestido de raso, y encima una tú
nica de encaje guarnecids de rosas y de diamantes. (Standard,)

El mariscal Soult ha hecho una visita al anciano conde de 
Westmoreland , en Gros/enor-Square. El venerable conde ha 
tenido que renunciar hace algún tiempo á áu-ejercicio favorito

de andar á caballo á causa de la debilidad de la vista. (Idem.)

El Príncipe Esterhazy y su numeroso séquito de nobles 
austríacos y húngaros saldrá el i.® de Agosto de Chandos- 
hous<' para trasladarse á Milán con el objeto de asistir á la co
ronación del Emperador de Austria. (Id.)

A las cuatro y cuarto de la mañana de ecte dia el maris
cal Soult y su comitiva han salido de Londres con dirección i 
Liverpool. en donde el cuerpo municipal estaba aguardándó 
al ilustre viajero. El mariscal y su comitiva llegaron á la* cin
co por el camino de hierro de Birruingham. Desde muy tem -. 
prano sé veía eu las cercanías del camino de hierro una infiién- 
sá concurrencia para presenciar el viajé del mariscal, á cuya 
idCspoúcion había puesto la empresa cierto número de carrua— 
¡gés. (Glube.)

Ü El consejo de Common-ConcilV que' sé Ha reunido a y é f,1 
ha votado por unanimidad una cantidad de 500 libras ester— 
Jipas (l250í0ifráneos) para la estatuá que Ha de colocarse en la . 
•¡‘Cité'..en honor def Juque de W ellington. Sir Peter Laúrie lu  ’ 
¡manifestado qué la úoica inserípcion que debe ponerse est el 
hibítibre dé W éíliúgtón. ?fEI que no comprenda , d i jo , lo que 
|v l̂e este nombré, está desprovisto de toda inteligencia^1;.
I ' La nobleza y los habitantes de! condado de Seiki»k ioten - 
t̂án erigir úii monumento á la memoria' de Sir W altér 'Scott. / 

L l  cuerpo municipal de la ciudad de Selkirk há designado y;, 
régaladó el terreno. El duque de Buccleugh con su gencroji- ‘ 
dá j acostumbrada ha querido qué su nombre figurase á la cá-^ 

’ Heáá dé los "suscriptóres por valor de 50 guiueas. (Scotsmán.) *

; N o obstante los esfuerzos Je Mr. Hume y  de Mr. O 'C oA- 
rréll , el ministerio Ha sido ayer autorizado por la Cámara de 

• lóí Comunes para emitir bonos del tesoro hasta completar lo . 
que falta que gastar de un millón de libras esterlinas, votado 

|hác£ nos años , con el objeto.de iíVdernnizár á los .projíie-^ 
Itr ios  déi diézmo en Irlanda. Dicho millón sé votó, en calidad.' 
fde érapréstifó; jpero se ha, acordado que los que han téuiío 
parte en sn distribución á título de atrasos de sus diezmos no 

:satjsfechos , ño queden sometidos á ninguna reclamación por 
párt'e del tesoro,’ pudiendo al mismo tiempo aprovecharse del 
nuevo crédito abierto en favor del Gobierno hasta el arreglo 
definitivo dfeda cuésiion de diezmos. Sir Roberto Peel ha h a -/ 
blado y dado su voto eti favor del ministerio, aunque, segfuík 
ha dicho , desaprobando todos los detalles del plan de lord John , 
Russel. La proposición dé Mí*. H um e, dirigida á paralizar las  ̂
intenciones del Gobierno, ha sido desechada por la Cámara 
lo  ̂ Comunes por úna mayoría de 170 votos coatra 61. ^

F R A N C IA .

Paris 22 de Julio.
A l volver el Rey de Suecia de pasar una revista el dia ,6 M

en las cercanías de Stokoímo, desbocado su caballo le arrojó ent 
tierra lastimándole bastante un hombro. Hasta el dia no pre
sentaba este accidente síntomas de gravedad; la hinchazón ib*; 
disminuyendo, y las señales de un ligero cardenal que se notaba." 
en la parte superior del brazo continuaba desapareciendo. El Rey * 
pudo después de la caída volver á montar á caballo, en cuyo,, 
estado regresó al palacio. Todos los dias se han publicado v o -  
letines acerca del estado de la enfermedad del R ey : los últimos 
eran en extremo satisfactorios, aunque el augusto enfermo está 
sometido á un severo régimen curativo, y continuaban con el 
mayor rigor todas las medidas de precaución adoptadas en sé -, 
mejantes casos.

Escriben de Palermo con fecha del 10 lo que sigue :
Todavía no está en ejercicio la libertad de la prensa eu U 

isla de Malta según el Gabinete ingles se lo había prometido,, 
no obstante que la comisión había recomendado en su inforcuq 
esta medida, y que todos los habitantes esperaban de un dia i- 
otro la promulgación de esta ley. Se ignora si la oposición Je la 
Cámara de los Lores, que combatió fuertemente este proyecto, 
ha conseguido cambiar las buenas intenciones del ministerio de 
lord M e lb o u r n e , y conseguido la prorógacion indefinida de su$ 
promesas.

Entre tanto, y en la confianza de que la censura no será taq 
severa como antes, los inalteses liberales han dadoá luz un pe
riódico que se publica en italiano y con el título de le Porte-  
feu illé , destinado exclusivamente á tratar de los asuntos comer
ciales de la isla de Malta , con lo que los liberales italianos no 
podrán expresar en las columnas de dicho periódico sus ¿deas.

El Gobierno ingles Ha declarado que de ningún modo con
sentirá se perturbe la política de sus aliados de Italia, y á tos 
refugiados que residen en Malta no se les oculta que no se ti-  
tubearia en expulsarlos dél territorio si la polémica del oueyo 
periódico llegase bajo su influencia á ser perjudicial á los Go~* 
biernos absolutos del continente italiano. Sin embargo, es de 
esperar que con un poco de prudencia la imprenta libre dt 
Malta podrá hacer algunos servicios. (Journal des {Debats.) ./

El Rey Ka dirigido una.,carta ¿  todos los árzóbisgó# jj.



obispos del reino p an  que dispongan se celebren exequias por 
losciucUdanos muertos en los tres gloriosos dias de Ju lio . Hé 
aquí su contenido:

Sr. obispo: La Francia va, á celebrar el aniversario de los 
J ia s  27, 28 y  29 de Ju lio  de 1830 ; 'y  en esta solemnidad, en
teramente nacional, su primer deber es dedicarla á la memoria 
de los ciudadanos que sucumbieron en defensa de las leyes <■ y  
de la libertad, y  por lo tanto creemos interpretar dignamente 
sus votos, reclamando en favor de estas ilustres victimas los 
sufragios que la Iglesia dispensa á los que mueren en su creen
cia» En su consecuencia dispondréis que el 28 de este mes se 
Celebre en todas las iglesias de vuestra diócesis un funeral, 
dando el efecto las órdenes competentes. París 11 de Ju lio  de 
iS38.22Vuestró afecto LuisEelipe. (Id.) ;• *

‘Un periódico ingles,contiene los edículos siguientest
Se cuentan en Paris* Varsallés , Sáint-C loud, S. Germán y  

¿n las inmediaciones, 20® ingleses ; en Dieppa , Rúan . el Ha- 
vreVCáén , Oríeans, Marsella y  Burdeos , 10® ; en Dunkerque, 
Bergnes, L ila , Douai , Cambrai y  San Q u in tín , I5 0 i); en 
Santomer, Moncassel, San fcol, Arras y  Bethune, 1500; en 
Calév, Busseville , San Pedro Coloña y Guignes , 4500 ; en 
Boloña del M ar, M arquis, M ontreüil, Amiens y  Beauvais, 
10®; por todos 47®. Suponiendo que cada persona gasíe d ia
riamente cinco chelines en comida y casa, serán 11,875 libras 
esterlinas d aría s , y  la suma gastada en Francia por todos los 
ingleses reunidos ascenderá á 4-554)575 libras esterlinas, ó 
108 559,575 francos, de que se utiliza lá industria y  el co
mercio francés.

Eljnovimiento literario toma cada dia mas vigor en Es
paña* Dentro de poco verá la luz pública en Madrid un pe
riódico de literatura y  artes, que será superior á cuanto se ha 
publicado hasta ahora en este género en aquel país. El Sr. Pe
ral , antiguo redactor de la G aceta  d e  M adrid  y fundador 
del putvo periódico de que hablamos, se halla en París hace 
algún tiempo recogiendo los materiales necesarios para poder 
publicarlo lo mas pronto posible.

Diferentes artistas de los mas distinguidos de esta capital,, 
tales como MM. Laconchie y Fajardo , están encargados de abrir 
las láminas con este objeto. (T em ps .)

8a ha observado en la sesión de los Comunes-del 19 , que 
M r. Hume se habia opuesto a que se llevase á efecto el voto de 
la  Cámara*relativo á un millón de libras es terlin'ascou cedido 
al clero protestante de Irlanda, en indemnizácíónde los diez
mos , que no han percibido en los «ños de 1836 y  57.

AJMr. W ard  , Haryey y Grote apoyarod fuertemente Ta 
epínion de Mr. Humé. Defendieron como principio que ef Oo-, 
bierñO no debía encargarse de sostener un clero protestante ¿n, 
Irlanda. Que en todo caso tocaba solo á la .Inglaterra sufragar 
estos gastos, y que seria una injusticia solemne hacer que 
cocí# ¿ Irlanda, que tienen una igleúa diferente, satisfaciesen 
•*\as cargas. Acusaron á los Ministros de haber abandonado la 
cláusula importante de la apropiación.

Sir Roberto Péel trató de demostrar 1a imposibilidad de q ^ .  
esta cláusula fuese admitida por ambas Camaras, e insistió, en 
la oportunidad de la medida propuesta por el Gobierno,.

 ̂M r. O’Connell reprodujo cor» nuevo vigor lo* argumentos; 
de Mr. Hume y  de otros oradores de la oposición, Med ída^, 
d ijo , corno la que se propone , antes de dar fuerza al protes-v 
tantismo , solo son propia* para hacerle perder ‘(^níidéracion 
á lo» ojos del país. Por lo aeinas, si solo Inglaterra tiene inter 
reseñ e! mantenimiento, de una iglesia protestante en Irlanda, 
también ella «ola debe sufrir los gastos. ¿Se querrá que 6.5QÓ® 
católicos paguen los gastos de uu establecimiento que solo pue
de ser dt.il á 800® protestantes próximamente?

Después de algunas otras observaciones votó la Cámara so
bre la proposición de Mr. Hume, que fue desechada por una 
mayoría de 109 votos contra 61 .

La sesioa de los Lores y  la 'd e  los Comunes <ta la noche 
del 21 uo ha ofrecido hasta la salida del correo un particular 
Interes.

Se lee en e l  T onlonna is  del 17 de Ju lio :
Hoy ha fondeado en la rada el barco de yapor el FuUon, 

procedentede Argel con la correspondencia y  150 pasajeros en
tre paisano s y  militares.

O ran  10 d e Julio* El próximo paquebote que pasará á 
Francia llevará á bordo mas de 12 personas que deben deponer 
cómo testigos en la causa del general Brossard. Entre estas se 
halla M ustafá, que ha manifestado deseos de aprovechar esta 
otasíon para ir  á visitar á Pahis. Será de celebrar que esté gefe 
venerable por su edad , y  distinguido por su valor y  su inte
ligencia en la guerra , sea bien recibido en Francia.

Os anuncio con dolor que el teniente general Rapatel ha 
Ciido nuevamente enfermo, y  que se ve obligado á dejar el 
mando de la división. Este general se embarca hoy á bordo del 
Vapor A queronte. El teniente coronel, comandante de la plaza 
de.O ran , toma interinamente el mando de la división hasta la 
llegada del sucesor de Mr. Rapatel.

Algunos árabes procedentes de to interior nos han dado las 
noticias siguientes, que no carecen de importancia: El ernir 
Abd-el-K ader salió de repente de Tekedernta á la cabeza 
dé 2500 hombres de su infantería regular. Por la falta de agua 
lía  juzgado conveniente no llevar la caballería. Su expedición 
tenia por objeto obtener la sumisión de muchas ciudades y tr i
bus del desierto que se han negado obstinadamente á obedecer 
la autoridad del emir.

La primera ciudad á que llegó la expedición se negó á abrir
le sus puertas: entonces se dirigió sobre M acavudi: apenas 
llego delante de esta plaza la columna árabe, fue vivamente 
atacada por los indígenas de gran número de tribus que ha
bían tomado las armas para defender su independencia’; y  des
pués de un reñido combate que costó mas de 290 hombres á 
A bd-el-K ader, se retiró este, renunciando á su proyecto de 
aometer las tribus enemigas.

Una nueva expedición irá probablemente á aquellos países 
despucs de las grandes calores, si no ocurren por otra parte com
plicaciones que lo impidan.

Los comisarios del Gobierno de H aití cerca del francés (el 
Sfeoador Ardquia y  M r. Seguy yilievaleix) acaban dé salir de 
París con dirección a Brest, dónde los aguarda la corbeta de 
f* R?ra conducirlos á Puerto-Pripcipe, Llevan
Jé ratificación dél Rey de los traUÍós político y  rentístico de

í2  de Febrero último. Asi se han arreglado las diferencian que 
existían entre Francia y ia república de H a it i , y es de esperar 
que sea con ventaja de ambos países. (D ebats.)

N O T IC IA S N A C IO N A L E S

S ev illa  24 de Ju lio .
A yer cerca de las doce del dia entrarpn violentamente dos 

soldados en la torre de la catedral, y  á pesar de habérseles ma
nifestado por el campanero que no era hora de su b ir , lo eje
cutaron y empezaron á tocar las campanas. Al sonido acudió 
aquel, diciéndoles con la mayor moderación que no era hora de 
tocar, y  que iban á alarmar la población. Los asaltantes con
testaron con indecentes denuestos , y uno con una navaja y el 
Otro con un pala acometieron al campanero. A los gritos subió, 
la muger de este y  asió por una mano al de la navaja , y tra
tando él*soldado ele deshacerse de aquella, la hizo lina herida 
en el muslo izquierdo,

Ya se» habia reunido alguna gente cuando los dos soldados 
salieron de la torre y detrás de ellos el campanero tirándoles 
piedras; corrieron por la Borceguinerva , donde fue detenido el 
uno por la guardia de la administración de rentas, habiendo 
escapado el otro, que según se nos ha informado ha sido co
gido después. ( EL S ev illa n o ,)

Tiviza  (Valencia) 22 d e  Julio,
Acabamos de llegar á este punto. Hallámonos entusiasmados 

de tener á nuestra cabeza al bizarro y decidido patriota el bri
gadier D. José T r illo , quien viene aqui en observación de la 
izquierda del Ebro, y  en apoyo de las operaciones del general 
Oráa , cuyo feliz resultado es tan anhelado como seguro. Nos 
prometemos del celo con que trabaja el Sr. T rillo , que no será 
infructuosa su venida, habiendo hecho la diíicil operación que 
no se ha visto en este pai* hace mas de tres siglos, de traerse 
desde el puerto llamado la Ampolla cinco„barcos grandes por 
estos cerros, y  con ellos se proporcionará fácil paso del Ebro 
por Mora , idea peregrina y que solo podía ocurrir en su fe
cunda imaginación. Quiera Dios que pro n to ex pe r i m en temos 
las ventaja* que son consiguientes si el monstruo Cabrera y  ius 
secuaces son , si no exterminados, al mén(^derrotados.

\ / (DJqrio Mercantil de J^álencia.)

i Castillo (Valencia) 24 d e  J u lio .

! El otro dia saliendo algunas avanzadas de este fuerte á re
correr las úii^diaciones,.tqparon con un sugeto, bien parado de 
esa ciudad que marchaba á, unirse con la facción , é iba mon-; 
¡tado en una caballería con un hombre que le acompañaba. Al 
ver á. loŝ  nue^trq* creyó dicho  ̂sugeto haber encontrado la gen
te que buscaba, y comenzó á descoserse admirablemente. Diéronle 
¡por su córner, y  el majadero prosiguió diciendo tales sandeces 
y  hablando en tale* términos de nuestra sagrada causa y, sus
défeuspres, que ya no se pudú sufrir, y conducido un pocomas
adelante, *e íe dispararon cuatro tiro» y  pago «u delito antes 
de haberlo consumado.Sirva esto de lección á los qut como este 
miserable se empeñan en arrimarse á un partido m aldito, y 
donde solo se abrigan ladrones, aaesino» y malhechores.

Es indecible la confusión que reina entre lo? facciosos en 
todos los puntos que ocupan.. A lá* primera* noticia* de hallarse 
el general Borso en V iitabeila , toda la, guarnición de V illa - 
hermosa echó á correr, y  *u eo,mandante de arma» el primero 
de todos, siendo tal el terror que *« apoderó de Iqt rebeldes, que 
hubo faccioso conbigptes que sé pusoá llorar corno una criatura.

Én Morelfa reina el mayor desconcierto, y todos tratar» de 
lecharse la carga de encim a, y  dejar á sus compañero* el cu i
dado de defender la~ plaza. Ilanse echado suertes segunda vez al 
(efecto, y ha tocado á los de ^orcadell, que apuradamente son 
dos mas cobardes de todas la .ccioues de este reino. La junta 
deMirambel se ha unido ya al cuartel general, pues no se consi
dera segura en ppnto alguno. El azoramiento de la canalla llega 
>a! éxtferdó, y cuántos vienen de la parte del Maestrazgo se h a- 
Úláñ contestes en asegurar la desconfianza general que tienen to- 
ídó^de la conservación de Morella. Sin embargo, los cabecillas 
■nada omiten para sostener el espíritu de lo* suyos y  manifestar 
que hacen a lgo , y  ahora dicen que se h‘án reunidoá poca dis- 
vtancia de Morella y concentrado alii sus fuerzas respectivas, 
aguardando al geóerál Oráa. Este se halla ya á poca distancia 
def enemigo/habiendo atravesado por puestos difíciles y esca- 
brosós sin haber sido molestado en lo mas mínimo. También ha 
contribuido á aumentar el terror de los fa'cciosos la noticia es
parcida entre ellos de tener cortada la retirada del Ebro, de 
suerte que por todas partes ven venir la uube siu saber como 
conjurarla. {Id.)

Vinaroz (Valencia) 24 d e  J u lio .

Aqui nos hallamos en espectacion como todos, y  según la 
voz general hoy comienzan las operaciones. Dios dé acierto y 
constancia. Ayer llegó un expreso con la noticia de que los 
cabecillas N egri, Cabrera, Basilio y Merino con todas sus fuer
zas reunidas ocupaban al Forcall á tres horas de M ord ía, y su 
caballería a' Cintorres, dos horas mas lejos hacia el camino 
de Ares. Que nuestro ejército (probablemente la división de 
San Miguel) se hallaba en el M is de las M atas, nuestra caba
llería en A guav iva, y e l grueso de la artillería á tres horas de 
Alcapiz, Hállawse pues distantes del enemigo unas cinco horas, 
y probablemente de hoy á mañana habrá grandes novedades. 
Lo mas particular que hay, y que prueba la desconfianza de 
los rebeldes, es que no tratan de utilizar la artillería que saca
ron de M orella, y  la mantienen enterrada no se sabe dónde.

Su principal empeño es . inutilizar .los caminos y  fortificar 
algunos puntos. En Morella apenas quedan frailes ni clérigos, 
pues como saben que fueron los principales instigadores del 
bárbaro asesinato de los de T ruquet, no esperan cuartel, y  tra
tan de ponerse á cubierto. El famoso padre Mañero se pone de 
predicar como un energúmeno: pero siempre respirando sangre 
y muerte; dice que no ignora le espera una muerte como la 
del padre López; pero que también será mártir como él. En una 
palabra, cuantos vienen de aquella parte hablan en un mismo 
¿epíjdq, y  nos hacen creer que Ja guerra va á terminar muy en 
b reve ,/y quedar,pacificada para siempre esta infeliz provin
cia* (Id.)

Liria  (Valencia) 26 de Ju lio .
La canalla de Arnau ha desaparecido de C helva, y  según 

se asegura ha marchado á conducir un gran convoy al infame 
Cabrera. Forcadell también marchó de ¿erica , habiéndose de
vuelto las raciones que le conducían Alcublas y otros pueblos 
Esta tarde ha salido hacia Domeño una partida de Truque/ 
con objeto de sorprender algunos aduaneros. Creo que la briga
da Sanz y  el resto de dicha fuerza harán movimiento muy 
luego. Veremos cuál será el resultado, (id .)

M A D R I D  1 . º  D E  A G O S T O .

E n  u n a  h o j a  a d i c i o n a l  d e l  D i a r i o  
M e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a s e  l e e  l o  s i g u i e n t e : 

D escr ip ción  d e  M orella .  “
Cuando la España y  la Europa entera tienen sos ojos fijo, 

en las asperezas del Maestrazgo; cuando la célebre Morella ,cer», 
tro hoy del carlismo oriental de la Península, va á dejar de ser!
lo tal vez antes de poco, iios-ha parecido no desagradará 
nuestros lectores les suministremos una idea de aq^eJJa po
blación , que 110 tardará en hacerse teatro dé grandes e influ«. 
yeotes acontecimiento*. Esta misma razón nos ha movido á 
acompañar la descripción de Morella con una vista,.de dreha 
v i lla , en la cual si no resplandece el mérito art/tico , se verá 
á ¡o menos el deseo que nos auima de complacer á nuestros 
criptores........................................ ....... ...............^

Morella es una villa situada en la parte septentrional de la 
provincia de Castellón, sobre el pequejio rio Bergantes, y dis
ta 24 leguas de esta cap ital, 7  l i f  de la de su provincia. Su 
término se extiende desde Belluga hasta la Pobleta de Alcolea* 
es decir , sobre ocho fibras de Sur á Norte , y  cercá dé cincó de 
Oriente á Poniente entre los de VaMiboaa y  Forcall , compreñ- 7 
diendoen esta distancia los rodeos y cuestas, porque eú lihék' 
recta es mucho mas corto Todo aquel pais es quebrado y in(in-3í 
tuoso, y solo e*. notable pot* lo lldno la vega llamada M olí áf 
Sur del pueblo, y tres cuartos distante de él. El díré es !pút*ó; 4 
aunque generalraeote frió* Su población ascenderá á unos 6032' 
habitantes, - ,•!. ■  ̂ •• • •’,  ̂ •:> v- : : •; ^

Cuando desde la llanura del Molí se camina hacia M oré- 
l l a 5; ofrece esta trn^aspecto pintoresco*’ Entre muchos montes 
precedidos de cerros -y cañadas, se p re sc ita  uñó al parecer ais
lado,, y  cerca de su cumbre se divisan las torres y  m u rallas  que? 
circundan la población: esta sigue en anfiteatro, descollando'5 
entre los edificios el pico desnudo y  escarpado donde está! el 
castillo»;Dicho pico es un peñasco sólido de 50 toesas , casi inác* 
cesible; y el castillo, fuerte por naturaleza, lo es también por eT 
arte , con una fuente e*  la plaza y  cuevas ó subterráneos para 
acogerse en caso de bombardeo. Desde lo alto se descubren infi
nitos picos y montes desde las raíces que los sostienen hasta ‘ 
muy lejos* Se eutra en Morella sin dejar de sub ir, y  iió pojías 
vece» por pasos ásperos: las calles están empedradas, y los ¿d i- 
íicios en anfiteatro : estos ocupan la parte meridional del mon
ta , y se extienden hacia Orienté y Poniente, formando dicha»?
calle» e« arco* y  semicírculos, lo» cuales disminuyen dé diámeá
tix) á^ ed id a ; qu^ ltaT T lH ai^év ldor/ íéjando  casi horizoúta-. 
let las calles circulare», y  muy pendientes las que cruzan de 
alto abajo. Las casa» no manifiestan por defuera las comodida-' 
des que encierran; muchas de ellas tienen el interior muy bieíT 
repartido, y á la» dema» no la» falta »u necesario. El clima ^  
sano, y  las aguas excelentes, conducida* al pueblo por un lar
go acueducto sostenido por arcas y muralla* elevada». Había 
antes de la extinción de los réguUres dos conyentoa de frailes, 
uno dé monja» , sin contar dos hospitales. Los primeros fueron' 
destinados ¿ otros usos; pero el primer cuidado de lo» rebeldes 
luego que se apoderaron de Morella por tra ic iona principios’ 
de este año , fue restituirles su antiguo destino y  poblarlos de 
frailes.

Los alrededores de Morella abundan en preciosas fuentes; 
pero nacen en sitios tan profundos que 110 pueden aprovechar
se. La industria del pueblo se reduce á tejidos de lana y tin
tes de todos colores, siendo célebres en el particular las maida* 
llamadas m orellana s.

Cuando el Rey D. Jaime emprendió la conquista dej reino 
de Valencia , fue Morella la primera plaza que ganó por el va^ 
lor de D. Blasco de Atagon el dia 7 de Enero de 1252, en qu- 
yo dia celebran los del pueblo su fiesta principal. El escudo de 
Morella es una m o re ra , la cual tenga probablemente alguna 
relación con la etimología del nombre de la villa.

Esta era pues la destinada para corle del Pretendiente en 
nuestro reino; y  abrigado en sus asperezas pretendía extender 
lo* efectos de su furor y fanatismo á ectas ricas y fértiles lla
nuras. Pero quedarán frustrados los necios planes de su amhi-* 
ciqií. Un ejército aguerrido y entusiasmado marcha á embeitír-' 
la4 y el pendón de Isabel n , la enseña de la libertad y de V  
ilustración no tardará en ondear para siempre en aquel sitio, 
centro del carlism o, y paladión de las esperanzas de los 
sos españoles y  de los déspotas de Europa, '

DICCIONARIO DE JURISPRUDENCIA
POR DON JOAQUIN ESCttlCHE.

(Concluye el artículo inserto en la Gaceta de ayer.) ;
Efectivamente, la ley2 4  til. 1 6 , lib. 8 , Nov. Rec. , qué 

según Real orden dé 5 de Mayo de 1857 ha estado y  está vi
gente en el dia con respecto á la propiedad, manda en su ar
tículo 2 .° "que rio se conceda á nadie privilegio exclusivo para 
im prim ir ningún libro, sino al mismo autor que lo haya com
puesto.” Ya se ha demostrado mai arriba que lá palabra pri
vilegio no lleva consigo en este lugar U idea de una gracia, 
sino la declaración ó reconocimiento de un derecho. Resalta 
con mas brillo esta verdad en la siguiente ley 25 del mismo t í
tu lo , la cual llama pa trim on io  de los autores y 'sus farriiHas 
e l  h on ra d o  ca u d a l d e  sus p rop ia s o b ra s , y  quiere por consi
guiente que no se extinga con la muerte de Jos que le forma
ron , siao que pase á los herederos, y le disfruten estos mien
tras no le abandonen. Si la ley se sirve de la palabra privile~  
g/p, es porque nadie podía usar entonces de esta especie de 
propiedad sin obtener primero licencia del supremo Consejo, 
no siendo libre como ahora el medio de trasmitir cada uno sus 
pensamientos por la imprenta* Tenemos pues con toda claridad,



qi)« hs obras li terarias, asi manuscritas gomo imprésas , s'é ‘'•jun
tan por nuestras léyés en el número dé los bienes particulares 
de que nadie puede disponer sino sus dueños, su'jetánd?.ué a las 
modificaciones especiales que la diferente naturaleza de estos 
bienes hiciere necesarias^ Sentado este p r inc ip io ,  es natura l  é 
incontrastable la ilación de que mientras no haya disposiciones 
legales que modifiquen el uso de la propiedad -literaria* debe 
correr esta la misma suerte y tener las mismas garantías que las 
demás propiedades. A i con efecto está declarado en la citada 
Real orden de 5 de Mayo de 1837, por ia que se establece qué 
las obras literarias , corno toda propiedad, están bajo la inme
diata protección de las autoridades. Siendo e>to a , i ,  como real
mente lo es, si la propiedad de los demas bienes no se pierde 
sino por voluntad del dueño ,  d por,incurrir  el mismo en algu
no de los casos marcados por la ley , tampoco podrá perderle sino 
por los propios medios el 'patrimonio de los autores;

Ahora bien: si un español im prime sus obras en el extran
jero, sea por ponerlas allí al abrigo de la ley para evitar úna 
rebnpre ion que.podría hacerse si primero se die:eu á luz en És- 
paña,, .sea para expenderlas en otro pais con. quien Ja España tie- 
pe córtadas sus relac ones de comercio, ¿se dirá que pqr este 
hecho quiere perder ó abandona vojnutariaVnente la propiedad 
que sobre elhs tiene en su patr ia?  Y si su intención no es hacer 
tal abandono  ̂ ¿ podrá decirse, que la ley le condena en eúa pér
dida? Abramos el libro de Jas leyes, y no encontraremos otra 
que tenga relación con este asunto sino la ley 7 , tít. 16 , li.lp 8, 
Náv? Rec* r dada por Felipe m  en Lenna año de .16 LO, por la 
qúe se maiida que no se impriman fuera dé estos reinos sin R ed  
licencia las oby^s y  ?-libros compuestos ó escritos de nuevo por 
naturales de ellos. Mas está ley no impone á los autores que lá 
infrinjan la pérdida del derecho de propiedad , sino la de to
dos los éjemplares qpe in troduzcan en el reino*,la de la na tura
leza, honras y dignidades que tuvieren y la de ia mitad de sús 
bienes, cuyas penas.con otras toas  graves extiende luego á los 
introductores y expendedores; y  como quiera que sea , hemos de
mostrado ya mas arriba : 1.? que la prohibición ordenada por 
esta ley no recae precisamente,sobre e jhecbo, aislado de la im 
presión , sino sóbrenla, im preúoivconsiderada juntamente con la 
importación: 2 -^que cuandor&e^nos, por lo que hace -á ja^ p e -  
nas impuestas á los autores por^razon. de la impre:jon, ha cadu-r 
cado esta ley compleiátóéntéV y á u n e se ' háíW,rdeátfÚidá por 
pi»átttcáTt(tyrest?fh erroposídóítgotí etla. - r ^ v  -  — - - -

S¡<pyes.»lps Mtqre? .españcd^.yqu^drp^i^ea^us, fhras* m p -  
n g ^ t a s j e i l  el ^ r a n g e r q ^ m d  |ifrcfen 'l£  r f % ^ J a | j d e ¿ l ^ l n |  
por su voluntad*, ni por disposición d é l a  ley,"es evide^te que 
la conseryan.,,y que deben ser protegidos.cortea lo$ qug jr iten- 
tan despój§iáoá de sú p a t r á ^ é n io p i f  ̂  ejí vbéchq iáo^rirair 
fuera las manuscritas perdiesen su propiedad, perderían igual
mente por el misuiQ hecho l^ d e  |á s  im p m asé í í  ehr^eioo, porque 
el derecho que'tienén sobre estas no es más sagradoque el que 
la léy e&pftiiolá les asegura sobre aquéllas ; -y?sin é tn bango nadie 
ha puesto en duda la conservación del derecho sobre las im 
presas, como si el derecho áe los autores naciese de la  impre
sión y no de la composición de sus obras. 

íJ Éstas verdades que se aplican á todos los autores españoles y 
todos íos tiémpos, adquieren todavía un nuevo grado dé fuer
za V y  llevan en su auxilio 'el interés de la hum anidad y  el 
grito de la moral y de la conciencia pública , cuando sé tra
ta de autores emigrados. Lanzados estos de su patria por cau
sas políticas; privados d e  su dndustrra y désj^jad
bienes por efecto de las desgracias de laiguerra intestina , ó por 
el de los^erabargos, secuestros y  confiscaciones,; aislados en tier
ra ex traña , sin familias, sin parientes, sin amigq*;., .sin re
laciones , hubieron de apelar á las obras literarias que en sus 
ocios habían compuesto, 6 dedicarse á escribir otras nuevas, no 
con objeto de introducirlas en España , cuyas puertas les esta
ban cerradas, sino con e! de expeuderlásen América, y procu
rarse asi la subsistencia. Logra r o n a ! gunos for mársé dé éste dio
do un honrado patrimonio; voM ^ la pa -
tfia que les abriérá la toa no compasiva de una múgér ilustrada 
y nacida para el trono; y donde no esperaban hallar sino pró- 
íeccion y respeto á^sus pasados infortunios , han visto con sor
presa salirles ál encuentro manos audaces é impías que Ies han 
arrebatado la única riqueza quéCotoo Simónides habían salvado 
del naufragio.

N o  pensaban por cierto aquellos que cuando agotaban en contí- 
? “as vigilias las fuerzas de su espíritu y de su cuerpo, no traba
jaban para sí 'mismos ni.para sus familias ,siiio para libreros ra
paces que estaban acechando su presa , y  que se creen con dere
cho de recoger lo que no -esparcieron y  vendimiar la viña que no 
plantaron. ¿Yla mano deTemía consagrará tan odjosds despojos? 
Jittpfus hoce tan culta novilla m iles frabebitl ¿ Bariiarus has 
se ge tes 1 No tendrían .tales- pensamientos ni cometerían tales 
abusos en tiempo de cpn-ura estos piratas: la necesidad de de
mandar el privilegio que no se .concedía stoo á los autorés, 
hgbria detenido sus pasos ó dejado sin fruto, sus tentativas. 
¿Será pues que la libertad absoluta de la imprenta ha  roto las 
barreras que cercaban la propiedad l i teraria? ¿Sera que en el 
imperio de las te jes ,  cuando tantas disposiciones se dictan para 
proteger las propiedades de toda especie, para asegurar á cada 
uno el goce de su ind u s t r ia , se hacen por el contrario comunes 
las producciones del espíritu 7  del ingenio ,  y  el honrado cau-

M autores queda á merced del primer ocupante?
Mas si es; que merecen a lg u « respeto lej-es que lejos de h a 

berse derogado acabar, de recibir nueva sanción por órdenes ó 
decretos que las suponen.vigent.es, no puede un librero sin in
fringirlas re imprim.r una obra escrita en castellano sobre un 
ejemplar impreso fuera del reino. Por varias le jesdel t í tu lo-16, 
bu. o ,  N °v. Rec., _y especialmente por la 5 y  la 2 2 ,  se halla 
dispuesto que " n in g ú n  librero ó tratante en libros ni otra a l 
guna persona puede vender ó meter en estos reinos libros ni 
obras de romance compuertas por los oaturales.de estos reinos, 
impresos fuera de ellos, sin especial. Real licencia, so pena de 
muerte y  de perdimiento de bienes; y que esta pena de muerte 
que impone |a ley se conmute en euatro años de presidio y se 
aumentecoforine á lacontumacia .”  Reuovóseesta disposición por 
el consejo Real, en v ir tud  de orden de S .M .,  mediante circular 
xpedida en JuniQ.de 1 8 L7 ; y en el arancel general de a d u a -

coll J  f rZ0 de l8 2 S -vque actualmente rige, se hallan
colocados entre los géneros cuya introducción está prohibida, 

s t ib ros^n  castellano impresos en él extranjero. El Real de
creto de 4 de Enero de 183/+ dice en su art. 3 7 ,  «que in cu r r í-
cuatavr ^  ^ety s v ,Sen}es que irUrodujereu libros, papeles ó 
p  esquiera folletos impresos en castellano fuera del reino,
R e í  v de que tra ten .” Finalmente , por

e 28 de Agosto de Í 8 34 , con motivo del regreso

,í u-í tai mochas personas que habla en el éxtrangeró, se tnandó 
que no se les permitiese ía éntrada de obras impresas én idioma 
español, sino solo de un ejemplar y para uso particu la r, de- 
jaudo en pie las leyes que rigen en la materia.

o pudiéado pues los libreros introducir ejemplares de 
obras impresas en castellano fuera de España , á lo menos para 
hacer un uso público dé ellos, es evidente que no pueden 
reimprimirlos * y que en caso de hacerlo incurren én las penas 
prescritas por derecho contra los in troductores, sin perjuicio 
e las demás a que se hicieren acreedores por los perjuicios 

c msados á tercero. Y  siendo esto as i ,  ¿habrá  todavía librero 
que por haber quebrantado las leyes introduciendo y re im pri-  
rniendo-una obra española impresa fuera del reino, piense ha
ber adquirido iin derecho qué no ten ia ,  y privado del suyo al 
autor propietar io? ¿H abrá  por ventura quién crea que un 
mismo hecho és capaz de producir simultáneamente derechos y 
penas a favor y én contra de una misma persona? ¿las  penas 
de cuatro ano; dé presidio y perdimiento dé bienes; los dere
chos de hacer suyos los productos de la industria de o t ro ,  y  
de continuar luciéndolos también en lo sucesivo? Nadie puede 
mejorar su condición con un delito , Nem o ex  suo délicto nte- 
uorem  sunm conütionéni fa c e r e  potest: Nadie adquiere de
rechos pi1 acciones con sU m alic ia ; Nemo de improbilate sua 
conjequihtr actionem i Nadie debe enriquecerse con agravio y 
gano, de otro i Ncmo ciimaUeriitS detrim ento et injuria fie r i  
_ coet lochpíetior \i\vo  el trabajo ,  ese es quien debe

varse la ganancia ; UIn p er icu lw n , ib i  ét lucrum collocetur. 
Estos principios de derecho, estos axiomas de eterna justicia, 
¿se habrán escrito para todos, menos para los libreros?
; ^ ro eá necesario, dicen algunos con mucha seriedad y aun 
con cierto aiéé dé Filosoíia , pero es necesario proteger á los li
breros que imprimeú' y reiraprimeu libros.con licencia o sin li
cencia de los autores fry  en la lucha entre unos y otros, incli-  
óar ta balanza en favor de los primeros: ellos con sus re im - 
fresiones legítimas ó furtivas-.uiúltiplicau los ejernpiares de las 
obras1 ijiás ú ti les , Idsvéuáeri a p rec íe  "bajos, los ponen al al
cance de todas las for tunas, y promueven asi poderosamente 
les.progaesos de las ciencias y de las a r te s ,,y facilitan la ilus
tración y cultura, del mundo. Pero es necesario, diré y o ,  pro- 
tegei a Jos coiitrabándistas: ellos nos dan á precios ínfimos 
p  tab icó ,  facilitan el uso de esté artículo, y multiplican el 
n ! í ^ ero lo¿# ^Úsumidores. Pero, es necesarió proteger á los 

:^5.: -• c;11̂ . fiaceíl Por 3s0s toares, vienen á núes-
y ^ 05: y8£1<í®“ Pór cinco lo’que nuestros coaier- 

ptolites no pueden dar sino por t re in ta ,  facilitando asi á todos 
el .toas coaiodo surtimiento. Pero es necesario proteger á los 
usurpadorés de las casas y de los campos: ellos nos darán por 
*ra<̂ nor precio las habitaciones, el pan , el vino y todos los có- 
rnestible^, dé que todavía tenemos nías necesidad que de los 
Jibros. Parece, una, paradoja: rúas ello es que de éste rnodo han 
discurrido con respecto á las producciones del espíritu y  del 
ingenio muchas personas que parecían dotadas dé sentido co-  
•«nun y se h ají aban colocadas en altos puestos, impidiendo á 
po  pocos Gobiernos él aplicar absolutamente y sin ú in gu na  li
mitación á lá propiedad literaria las mismas reglas que se si-  
^uen  con respecto á todas las dornas especies de propiedades.
A ^ ° r ^°rí:Ulla e  ̂ ^ ues 1 r°  n0 se ha separado siuo úiuy poco 
¡de estás reglas. El sabio Carlos n r , cuyo nombre será pronun- 

pon .respeto y g ra t i tu d  entre; los'’ españoles, > d e -  
* . hemos yistp, que las obras literarias son patr irno- 

jníó  d é l o s a u t o r e i y d e s u s  heredero^, y  aseguró á los unos y  
e^cldsiyp goce de ellas sin limitación alguna de 

i ^ p h * S i g u i e n d o  los mjsmós pasos la Reina Gobernadora, ha 
,dadó íiü'evo vigor á las disposiciorie; de su augusto abuéló por 
da Real orden de 5 de Mayo de Í857 , y las ha declarado ex- 
jtensi vas á, los escritores .dram áticos, cuyo -derecho se hallaba 
.todavía"desatendido. Las obras pues que compone un autor 
•són Sln ^hda unos bienes qu^ le pertenecen y de que solo él tiene 
derecho dé disponer, cpmo todos los demás ciudadanos disponen 
• de la^ cbsás de que soto propietarios.
r  . úcese de este principio que cuando se imprimen ó reim
p r im e n  las producciones de un autor sin su consentimiento, se 
;comete contra él el delito de robo , pues que se le quita  el f r u 
t ó l e  sus vigilias y trabajos. Este delito es todavía nías califi- 

’Cado que el de un hombre que se introdujese en casa de su ve-  
cinó y le robase sus caudales; porque en este "último caso pue- 
de íñculparse de negligencia ó descuido al que deja entrar un 
ladrón en su Casa , áf paso que en el primero no es posible al 

: Iptoaf precáúciones para evitar el robo de una cosa que
está confiada á la fe publica. Nuestra legislación con efecto, 
asi como l^s extrangeras , cuentan entre los delitos la -violación 
de lá propiedad literaria , séguii es ele ver en la circular exoe- 
dida por el consejo de Cabilla en Jun io  de i 8 i 7  , ia cual rna- 

; Mhesta que con motivo de haber acudido al Rey la sociedad 
económica matri tense, quejándose de unas impresiones frau du 
lentas que se habían hecho en ¿Mallorca y Valencia del in fo r -  

¡ me de U sociedad sobre la ley a g ra r ia , mandó S. M. renovar 
la publicación de las leyes penales que rigen acerca de los de
litos de la prensa, en cuanto se reíieren i  la propiedad de los 
autores sobre sus obras. También el código penal de l822  ca
lificaba de delito la referida violación, y establecía penas con
tra los que la cometiesen. ‘

^  ¿ cuáles son las penas en que incurren los que hacen una 
edición fur tiva ó fraudulenta de una obra que no les pertene
ce? No se expresan en lá estada circular del consejo ni en las 
leyes del tít. i 6 ,  lib. 8 ,  Nov. R ec . , donde se trata extensamen
te de las impiesiones de lib ros; y asi se cree que deben ser las 
mismas que las impuestas contra los que imprimían ó reiinpri 
miari sin licencia o fraudulen tam ente , esto es., las dé perdi
miento de, bienes y destierro perpetuo de estos reinos. Pero la 
práctica es condenar ai editor en la pérdida de los ejeu)piares 
impresos y en el resarcimiento de daños y perjuicios á favor 
del propietario de la obra ,  cargándole ademas las costas.

,¿egun el código penal de 182‘2 , cualquiera que turbasé en 
el liso exclusivo de la propiedad concedida por las leyes al a u 
tor de escritos, composiciones dé música, dibujos, pintura's j ó 
cualquiera otra producción impresa ó grabada , incurría en la 
multa de cuatro tantos del perjuicio causado; y si estas obras 
fuesen contrahechas fuera del re ino, debíaii 'süfrir dicha' pena 
lós que a sabiendas lasdiubiesen'introducido ó las expéndiesen^ 
art. 782 y 783. Los perjuicios ordinarios deí autor se calcüláá 
en razón del número de ejemplares de su edición que se supone 
dejará de vender por causa de la edición fraudnlénta. Asi que, 
si los ejemplares de la édjcción Úef autor vafóú'a * r ¿ , y los 
de la rurtiVa soló á cuátró*' debé él.’qú^ maíidowhácéf-^ ta^ ' 'pa r  
g a r  al autor 12 rs. por cada ejemplar que úó le preseúté^ ' ’ ■

l francesas asegurau él derecho dé propiedad de tá i
obras al autór y  su viuda pk>r toda Su vida,  y  d süs hijos por 
espacio de 20 años, y  ordenan la confiscación á sil favor de lai 
ediciones fraudulentas y  el resarcimiento de daños y  perjuicios 
Véase Propiedad Literaria.

Réstanos decir algo dé la autoridad que puédaii tener los 
escritores de derecho. Por fortuna sé abrogó la ley que áutori-» 
zaba las doctrinas de Bartolo, Baldo, Ju an  Andrés y  el Abad 
P auorm itano; y ya no teuemos aütorés auténticos d ir re f raga -  ' 
bles á quienes debamos seguir eri caso de óscuridad ó vacío dé 
las leyes. Somos libres en adoptar las opiniones que mas nos. 
acomoden, y para su elección debemos atenernos no tanto al 
numero, gravedad y calidad de los autores que las sostengan,, 
como á las razones y fundamentos én que las apoyen.

Nada interesa tanto á la integridad y certeza de las leye^ 
decia Bacon, como el que se contenga dentro de áüs justo» lí-» 
mites la autoridad de los escritos sobre ellas , y  se destierre la 
multi tud enorme de autores y maestros de derecho, que tanto 
Contribuyen á que sé destroce el sentido de las léyea y te eter
nicen los procesos, y que aturden á los jueces y  abogados, qué 
no pudiendo revolver y dominar tantos volúmenes, se fastidian 
y se contentan con el estudio de Compendios.

Tal vez hay  alguna glosa que sea buena; y  entre dós aa-* 
tores clásicos se encuentra uno ú otro que nos preseiita ideas 
irrefragables y  dignas de adoptarse. Deben sin embargo los 
jueces y abogado; tener en sus bibliotecas las demás obras para 
consultarlas cuando fuere necesario; pero no se tornen la líber» 
tad dé citarlas y  darles autoridad en el foro al defender ó d¡í¿ 
Cutir las causas. NifiiL tam  interest certitudinis ¿egrtm, quam  
iit scripta authentiba intra fines m odélalos coercean tur , et 

fa cessa t multitudo enormis auclorw n , et doctorum in ju rep  
unde laceratur sententia le g u m , jn d e x  J i t  a tton itu s , pro-  
cessus im m ortales  , atque advocatus ip se , cum tot libros 
perlcgere.et vincere non pos s i t , compendia secta tur. Gfo*~ 
sa fo r ta sse  aliona bona ; et e t  scriptoribus classicis pauci% 
ve í polios ser iptorum paucoruni paucidoe por dones , rec ip e  
possint pro authenticis. Reliquorum nihilominus m aneat usus1 
nonnullus in bibliothecis, ut eorutn tractatus inspiciant ju -  
d ices , aut advoca t i , cum opus fu e r  it: sed  in causis agendis 
in fo r o  citare eos non p ern ú ttito r , nec in auctúritatem  
iranseunto ; aphor. 78. Véase A utoridad .

R E M IT ID O .

Sr. editor responsable de la Gaceta: M uy  Sr. mio : Estimaré 
merecer que para el debido conocimiento del público, V. t u -  
viese á bien dispensarme el obsequio de dar  cabida en el pe-* 
riódico de su cargo á las siguientes comunicaciones. >

Milicia nacional.—^.0 batallón.zz3.a compañía de fusileros.
JYa por los periódicos se habrá enterado esa jun ta  del acuerdo ; 
tíe ha 3.a compañía del 5.a batallón de la Milicia nacional dé 
ésta corte, en obsequios de esos célebres defensores de la c iu -  ; 
dad de Gandesa. Coii efec to , dispuesta por lá misma una fu n 
ción dramática convenientemente amenizada , se puso en esc**' , 
na ja  noche del 4 del corriente mes eu ,cl coliseo d<d Príncipe, 
cuyas localidades todas las ocupó un lucidísimo concurso, qti* 
tuvo la complacencia de d isfru tar de U amable presencia d r  
S. M. la augusta  C ris t iua ,  de que tiempo hacia se viera p r i
vado el teatro. '•

La compañía llena de noble orgullo por el éxito feliz dé sq^
pensamiento , recibe la noble satisfacción de haber visto ap lau 
d ir  repetidamente á los aficionados por el desempeño de *u 
rcspectivo-papeí y de poder presentarse á disposición de e¿j 
jun ta  en liquido de reales vellón 15,026 rs. 28 rnrs., según 
aparece deí estado de productos de que se acompañan 10 éjem»:
;piares. La junta  en su consecuencia, tendrá á bien decir á e s t f  
comisión si gusta que la remita el expresado importe en let?* 
sobre Zaragoza u otro p u n to ,  en caso de no convenirla libra** 
la cantádad á cargo del depositario, sargento primero de ÍY 
compañía, D. Teodoro García Pinillos. Dios guarde á ustedes 
muchos años. M adrid  16 de Ju n io  de 1838.=: El comandanCe, 
Vicente Arnesto y Hernandez.nEl capitán de la coraptimV, 

m a y o r  accidental del batallón, Eugenio Redonet.=:El teniente, 
comandante in terino de la com pañía ,  Antonio Serrano.isEi 
sargento primero, depositario de la compañía, Teodoro García 
Pin»ilos.=;El cabo pri mero r Ramón Espunez.=:Los Nacionales, V 
Eugenio Almazan y Manuel Gómez Ulíbarri.=:Sres. presidente! 
y vocales de ia jun ta  de suscripción de Gandesa en M e q u i -  
nenza.

Comisión de distribución de socorros á los defensores de 
Gandesa en Mequinenzs.zrEntre las muchas pruebas que recibe 
diariamente e>ta comisión de la simpatía con que los verdadero^ 4 
españoles mirandas desgracias de los defensoresde Gandesa, ocu- ' 
pa un jugar  muy dis tinguido la feliz idea que ocurrió á la 3> 
compañía del 5.° batallón de la Milicia nacional de ésa corte, 
de ejecutar una función d ram ática ,  destinando su producto al ' 
auxilio de dichos defensores, tanto mas, cuanto que según t¿ 
comunicación que en 16 del actual se han servido ustedes d ir ig ir  
a esta comisión, las benéficas intenciones de los Nacionales dé 
la 3.a compañía han quedado completamente satisfechas, siéii^ 
do 15,026 rs. 28 mrs. va. el líquido producto de la función por 
C'uya cantidad se libra con esta fecha contra el depositario doq 
Teodoro García P ip illos , y á favor del Sr. D. Pascual Madozf 
secretario de la comisión de la suscripción de Gaudesa, abierta  
en ti Congreso deSres. D iputados . * ■ ‘

Esta ju n t a ,  órgano fiel de los seotinjientoj de los N a 
cionales y demas emigrados de Gandesa residentes en esta plaza, 
no encuentra expresiones bastante dignas con que poder m a-  
nifestar asi á ustedes como á todos los que han contribuido á 
realizar tan patriótico pensamiento, la eterna gra t i tud  y pro
fundo reconocimiento de que los gandesanos se hallad an i
mados hacia sus bienhechores; por lo que se limitará, á asegura 
a ustedes que el fruto de sus filantrópicos afanes servirá para 
enjugar muchas lágrimas y aliviar en sus miserias al que todo 
lo ha sacrificado por el trono y la l iber tad ,  y  en cuyas arás 
está siempre dispuesto á ofrecer su vida , que es lo único qite 
le queda. Dios guarde á ustedes muchos años. Mequinenza 26  
de J  unió de l$ 3 8 .—Presideote , Sebastián* Blanc. =Cayetátvó 
Árrea.=:Tomas Vaquer.rrTomas Maña.—Pedro Rebull.rtMiguél ' 
Nasanó.—Secretario, Sr. comandante del 5.° batallón de la M i
licia nacional de M a d r id , oficiales y  demás individuos de' la 
3.a eompañía del toismo cuerpo. "  • : .

■ Sr. D. Téodoró García P in i l los : Mequinénza 25 de J4unio 
de l8 3 8 .= M u y  8r. nuestro: Esperamos qué en  ‘vista/:dé esta 
tendrá  usted la bondad de : m a n d a r  entregar al Sr, D. # a k t i a l . '- 
Mádofe, JDiputádó á y secrétairió de Í4 comLioir ‘dif «to»-



cópcioii abierta en fe lC ongreso  a favor de los defensores de  
G a¿d¿sá^ 'í ;$ J)2^^s .  28 mr*. producto de la función dram ática 
dispuesta én obsequio de dichos defensores por la 3.a compañía 
del 5.® batallóode Milicia nacional deesa cap ita l ,  de cuya can
tidad es usted depositario según el oficio de 16 del corriente. Se repíteos de usted atentosS. S. Q. S. M. B. los individuos compo
nentes la comisión de distribución de socorros á los defensores 
de Gandesa.—Presidente , Sebastian Blac —Cayetano Arrea. =  
Tomas VaqueKnTomas Maña.^rPcdro Rebull.:=M¡gu.el Nasano, 
secretario.—Pagúese á lá orden de 13. Pedro Morales. M adrid  1** 
de Ju l io  de 1858.—Pascual Madoz - l l e c ib í  la cantidad expresa
da, en esta carta -órden.—Pedro Morales.

Espero, Sr. ed i to r ,  que sirviéndose usted acceder á mi rue
go*, acogerá favorablemente la expresión de la consideración 
con que se ofrece á sus órdenes este su atento seguro servi
dor Q. S. M. B. El capitán Eugenio Redones.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Pamplona 20  de Julio. La compañía de seguridad de es

ta pláxa en la salida que ha ejecutado la noche anterior ha 
sorprendido y cap!orado en la villa de Larrasoaña al cabecilla 
rebelde Azanza con 2 l  hombres de su p a r t id a ,  y ademas ha
cogido también al coronel del 8 ° batallón faccioso navarro
D* Raimundo Riezu, na tura l de esta c iu d a d ,  que hallándose 
herido de la-accior». de los campos de M onreal,  se trasladaba 
desde Aoiz á la parte de E áe l la ,  todos los cuales han sido con
ducidos la mañana de hoy á esta capital  como prisioneros de 
guerra , sin que por nuestra parte haya  ocurrido pérdida al
guna en esta tan interesante presa.

Barcelona 28 de Julio, Parece que los facciosos van ag ru 
p a n d o  fueraas hacia la parte de Berga y Soisona; y que el ex
conde d-  España publicó un bando en que manda salir de aquella 
villa á todos los que no tengan para mantenerse por el tiempo
de tres me es, . #

Hasta los pueblos abiertos van cansándose ya de su fr ir  las 
vejaciones y tropelías de los ladrones facciosos. El 7 del actual 
aK anochecer fueron ahuyentados de Cubellas bajo la dirección 
del alcalde y regidores, en cuya refriega tuvo su parte el cura 
párroco que no cesó de tocar d rebato mientras duró la perse
cución.El dia 11, habiendo tenido noticia el alcalde constitucio- 
naj de S. Vicente del H o rts ,  de que algunos facciosos estaban 
robando en las inmediaciones de Pailejá , salió con el subtenien
te y partida de Nacionales de Gironella que guarnecen aquel 
pun to  fortificado; y tomadas las oportunas precauciones, d is
puso dar  una ba tida,  de cuyas resultas quedó en el suelo uno 
de-los ladrones, que segú n voz pública era el llamado Cabra de 
Pailejá , de bastante nombradla por sus maldades en el te rr i
torio.

Va continuando en varios puntos la presentación de re- 
i l»e|des» , t.

, / írf/ jro  % -de Julio, E n  esta capital- y su provincia c o n t i -  
niíVefi>fru|áadose J te una tranquilidad inalterable, pues las 
partidas facciosas que la in terrumpieron momentáneamente es
tán ya allende del M iño ,  donde tienen sus madrigueras, sin que 
el espíritu público de e^tos habitantes se hubiese debilitado por 
lá presencia de aquellos rebeldes; y los pueblos, fiados única
mente á su buen sen tido , prefieren á todo la paz, y acreditan 
cada día su sumisión al Gobierno legítimo; siendo de advertir 
que .a noque afortunadamente no hay hoy facciosos que alteren 
ati reposo, no falta alguna que otra banda que recorra por cier
tos puntos cometiendo robos y tropelías, habiéndolo verificado 
en este di* una cuadrilla de 10 en la parroquia de Santiago de 
I l lan , distrito municipal de Baatoonde, en donde se ha cebado 
*u rap iñ a ,  aunque ea efectos de poco valor.

Santander 26 de Julio. Aquí todo el mundo espera con 
impaciencia el desenlace de las grandes operaciones del Sr. ge** 
neral en ge fe conde de Lucha n a ,  como que hasta entre los fac
ciosos de Ramales corrre la voz de que nuestras tropas h an  to
mado ya las alturas de Estella.

XJo batallón enemigo a lo mas, es la única fuerza que hoy 
tenemos en la línea dei camino Real de los Tornos y a sus i n 
mediaciones: toda la demás que había se ha in te rnado ,  igno
rándose el paradero de Castor. Sin em bargo, los facciosos si
gnen fortificando á Ramales, y aunque han indicado la idea 
de hacerse fuertes en una casa de Lampias que en otro tiempo 

, tuvo  el mismo destino por nuestras tropas , no es verosímil que 
lleven adelante el proyecto porque bien pronto podría ser de
molida desde la ria con los cañones de Santoña que hizo con
ducir el brigadier D . Ramón Castañeda.

La brigada de infantería continúa en la Cabada y sus in 
mediaciones, haciendo repetidas salidas con el objeto de prote-

Ser los pueblos é impedir las incursiones de las partidas sueltas: 
e esta tropa vino ayer á la capital medio batallón del regi
miento de Extremadura para escoltar , según se dice, la b riga

da de arti llería de la legión inglesa basta Concillo.
En los dias 25 y 24 últimos llegaron á este puerto dos em

barcaciones inglesas con 75 caballos para la expresada legión.
, v M añana serán pasados por las armas seis individuos de tro 

pa procesados por el delito de alta traición.
' A y er  se prendió fuego á una casa de esta ciudad ; pero h a 

biendo acudido inmediatamente en su socoro, se logró ap agar
lo , sin que hubiese padecido nada el edificio, á no ser algunos 
cortos efectos de poco valor.

Ciudad Real 27 de Julio, Por mis anteriores se habrá en
terado u*>ted progresivamente de lo que se ha adelantado con
tra las facciones, que con ratón puede decirse estaban apodera
das de la provincia , pues desde los tristes acontecimientos de la 

.Calzada y Puertollano eran pocos los pueblos que no dom ina
sen , entrando y permaneciendo en ellos sin ningún obstáculo; 
y  si bien la dura lección que recibió Orejita asi que se estable 
ció en la proviocia el ejército de Reserva reanimó el espíritu 
público, el nuevo sistema que adoptó desde entonces Palillos de 
diseraiuar su gente para que por todas partes impidiesen veri
ficar la recolección robando cuantos ganados se empleaban en 
tila , fue una nueva calamidad que hubiera reducido á la pro
vincia al estado mas lamentable, si el genio particular del g e -  
•jiraJ Narvaes no hubiese tratado desde luego de remediar el 

' jnali A0 con providencias parciales, sino entablando rápidamente 
a *  sistema,  que al paso que destruyele al enemigo persiguién

dole en todas direcciones, le quitase toda la protección que en
contraba eñ los pueblos. Para llevar á cabo este plan se p ro 
puso el sistema de vigor que ha  seguido con tesón contra  los 
particulares convencidos de inteligencia con la facción, sin con
sideraciones de ninguna especie, y á esto debemos que la fac
ción sea ya casi insignificante, habiéndose presentado á indul. 
to un número sumamente considerable de sus in d iv id u os ,  no 
dando ya la horda de Palillos cuidado n inguno á los pueblos, 
que en lo general están en disposición de hacerle, frente siendo 
muchos los que en h oras ,  por decirlo a s i ,  se han  fortificado a 
la vista del mismo general.

N o  son e-jtas las únicas ventajas que hemos conseguido con 
lo ocupación de la provincia por el ejército de Reserva, pues 
con ella han  adquirido fuerza todas las autoridades, pudiendo 
considerarse asegurada también la t ranquilidad de la provincia 
contra cierta clase de hombres mal avenidos con el o rden ,  no 
pudiendo menos de llamar la atención de usted sobre la p a r t i 
cularidad que se nota en algunos que como el secretario del 
ayuntam iento  de Alm agro D. J u a n  Antonio  Jorreto  se hallan 
presos por sospechosos de estar en relaciones con la facción, h a 
biendo sido de los que mas figuraban en el partido t i tu lado 
progresista , que mas que en otra parte de la provincia se d is 
t ingu ió  en aquella ciudad.

Sabiéndose que muchos no abandonaban las filas rebeldes 
por dud ar  que se les admitiese á in d u l to ,  se ha publicado por 
el Sr. gefe político una circular en el Boletín oficial, facu l tan
do á los alcaldes y justicias de los pueblos para que den g a ra n 
tías á cuantos soliciten dicha gracia, y les expidan una carta 
de seguridad que les sirva de resguardo ínterin  se les extiende 
la cédula correspondiente.

En el próximo correo remitiré á usted una relación c i rcu n s 
tanciada de los facciosos presentados, y  expresiva también de 
los criminales y sus cómplices que. han expiado sus delitos |en 
el patíbulo, y de los puntos que han sido fortificados, con cu a n 
tas noticias juzgue convenientes para que forme usted juicio del 
estado político de la provincia y del cambio feliz ocurr ido en 
los negocios de la guerra .

Logroño 27 de Julio. N o  se h a  confirmado la noticia de 
U conmoción en Estella , ni el pase de las compañías facciosas 
á nuestras filas; pero *»í los asesinatos nocturnos de Maroto 
que en jas noches del 22  y 25 ha sacado de la cárcel de E d e -  
lia y  fusilado á nueve de 22 personas de todos sexos y edades 
que habia preso por sospechosas de comunicación con nosotros, 
entre ellos el tenienté corouel D . Ánacleto Elvira-, u n  sargento 
y algunos soldados.

Antes de ayer fusilaron también al sargento Félix R od r í 
guez y un lancero de la partida franca de Álcanadre que nos 
cogieron junto  á M endavia , quedando del primero seis cria
turas huérfanas.

Hoy se nos pasó un faccioso del segundo dé Alava , y  an 
teayer un sargento montado de la partida del rayo.

El Pretendiente con el grueso de sus fuerzas permanece en 
Estella, adonde hacen conducir desde las eras todo el grano de 
los pueblos inm ediatos,  y continúa en las obras de fortificación 
contra el voto de los vecinos y de la mayor parte de sus tro 
pas ,  unos y  otros persuadidos de que no pueden defenderla.

Al amanecer de esté dia ha salido para Lodosa escoltando 
municiones el batallón primero de guias.

Esta tarde han entrado un escuadrón del 5.° de línea y una 
compañía de pontoneros que vinieron de Búrgos conduciendo 
60 carros cargados de bombas y otros pertrechos de guerra.

A y er  tarde entró en esta el Sr. general Triarte con sus a y u 
dantes y escolta /  procedente de S an tand e r ,  y  salió de aqui en 
la mañana de hoy.

Avila  28 de Julio . E n  mi anterior del 25  dije á ustedes 
lo que sabia hasta aquella fecha respecto del resultado d é l a  
persecución de las facciones que existían en esta provincia. Pos
teriormente se ha  recibido aqui el parte de que acompaño co
p ia ,  en que el Coronel D. Manuel Crespo, comandante de la 
columna de Extremadura , desde Parrillas con fecha de 24 del 
actual avisa al comandante general de esta provincia las o cur
rencias acaecidas hasta aquél mom ento ,  y no sé si después acá 
habrá tenido lugar a lguna o tra .

El comandante general con la columna de su mando re
gresó á esta ciudad en la tarde de ay e r ;  y ,  según se asegura, 
la facción estaba enteramente batida y dispersa; y si se lograba 
la reunión de las tres compañías que faltan al 4*° batallón 
franco y los 4O caballos que ha ofrecido el capitán  g en era l , se 
establecería una línea que pusiese á cubierto todos los pueblos 
del valle de T ietar  y falda dé la s ierra, y asegurase la recolec
ción de las cosechas y las comunicaciones con la capital y de
mas pueblos de la provincia.

Nada se sabe de la columna del coronel M id o n ,  que salió 
de aqui el 24  en persecución de la facción del  ̂ rebelde Balm a- 
seda.

Copia del parte dado por e l  coronel D . M anuel Crespo, co
mandante de la columna de Extremadura , al comandante ge
neral de esta provincia desde Parrillas á  las 9  de la mañana 
del 24 de Julio.zzLa facción de Perdiz con 180 caballos, á 
quien me encargué de perseguir esta mañana me ha presentado 
tres veces la batalla, y otras tantas ha sido completamente a r 
rollada por mi caballería, quedando 26 muertos sobre el ca
m in o ,  14 prisioneros, 50 caballos, armas de todas clases y 
otros mil efectos que quedaron en mi poder; la persecución ha 
sido muy fuerte y constante hasta las ocho de la noche en que 
vi á aquel cabecilla con unos 30 hombres unidos que le acom
pañaban y que seguían la dirección ó camino del Cordel,  sin 
poder saber lijamente adonde iria á p a ra r ;  pero esta mañana 
he sabido que al amanecer han  pasado por el pueblo de O n ta -  
nares unos 70 caballos con direcciou al T ie ta r ,  y como será 
regular que él vaya entre ellos, se lo digo á V. S. para su co
nocimiento y en contestación á su oficio de ayer que acabo de 
recibir. Dios guarde á V. S. muchos años. Parrillas 24  de J u 
lio á las 9  de la mañana. El coronel M anuel Crespo.

'Palencia 29  de Julio. Los 12 hombres montados que según 
dije á  ustedes en mi anterior en traron en la villa de Baltauás, 
fueron arrojados de ella á viva fuerza por el denuedo de sus 
hab i tan te s ,  que indignados de sus violencias y  tropelías quisie
ron á todo trance libertarse de su furor. Esta bizarra conduc
ta que tanto ennoblece á aquellos honrados habitantes, costó la 
vida á J u a n  M ar t in  A tienza ,  vecino pacifico, á quien inm o
laron bárbaramente los rebeldes, dejando herido gravemente á 
Perfecto Arredondo.

f Corren voces de que la facción de Yilloldo y  Modesto se 
halla en Yalderredible , provincia de S an tand e r ,  con intención 
de penetrar en esta.

N a d a  interesante encontramos en nuestra correspondencia 
de Paris del 24»

El Diario de los Debates de dicho dia solo publica el ce
remonial para las fiesta? del aniversario de Julio.

Nuestros fondos seguían en Paris á 23. N o  ponemos la co
tización de Londres por ser el 22 domingo.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 31 á  las tres d é  la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20$ con cupones al con

tado: 2 0 f  y 20§  á v. f. ó vol.: 2 0 | ,  siete dieziseisavos, 2 l  y 
21 un dieziseisavo idérn á prima de i ,  y y. £ por 100 con cu
pones. * - !

Inscripciones en el gran  libro á 4 po r  100 , 00.
Títú ios al portador del 4 Por 1 00 ,  00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por i 00 á pape l ,  00.
Idem sin ín te re s , 5 nueve dieziseisavos á 60 d. f. ó yol. i  

prima de £ por 1()0.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00 .

CAMBIOS. . . .  .; / .
Londres, á 90  d ia s ,  3 8 | .  C o r u ñ a , J  d.
Paris,  16-8. G ra n a d a ,  i  id.

' M álag a ,  i  b. : \ -
San tander,  $ id. ••  ̂ •

Alicante, i  b. S an tiago ,  i  d. : * i!:
Barcelona , á ps. fs*, l f  id. Sevilla , par.
Bilbao, par. ‘ Valencia, i  b.
C ád iz ,  $ d .  " Zaragoza , l £  idw ; 1 1

Descuento de le t ra s , á j5  por 100 al año. ’ t f

COLECCION DE LEYES,
R E ALES DECRETOS,

O R D EN ES Y REGLAM ENTOS D EL GOBIERNO.
Entrega del mes de JU N IO  anterior, \

E n  el despacho de dicha Im pren ta se halla de venta la 
citada eiHi ega a 3 rs ., tanto en ram a como en ru stica / r>v 

La entrega de, este ines es sum am ente interesante, por-, 
Jqge, adem astde .yapias Reales órdenes r e la t iv a s a j^ a d - *  
:íiHliistraCTOn rc4vR y ^ r r l i i a r , yrrft^lara  to r iaa tingar
quin ta de 4QJ hom bres, com prende las leyes de presa** 
puestos de la casa Real y m inisterio-de Estado, la del re«‘ 
partim iento  de la contribución ex trao rd inaria  de guerra/» 
y la que profóga el diezmó y prim icia por e l presénte 
'año. * ' ,  ’ "*

Está colección, recom endable por ser tan completa, 
por la regu laridad  con que se publican sus entregas men
suales, y por el m ódico precio a que puede adqu irirsé , es 
de una utilidad genera l, y particularm ente para los man 
gistrados, jueces y em pleados en todos los ram qs de la 
adm inistración publica.

ANUNCIOS.
SE  halla vacante el partido de médico t i tu la r  de la villa 

Pinto , distante tres leguas de la corte: lá dotación son 15 
reales d ia r io s ,  pagados mensua luiente por el ay untamiento, 

con obligación de asistir á su población de 550 vecinos y co
m un idad  de capuch inas ,  mediante á que el cabildo eclesiástico 
paga por separado. Los pretendientes d ir ig irán  sus memoriales 
francos de porté al secretario del ayuntam ien to  de dicha villa 
en el término de 15 dias.
IVrOCHES lúgubres,  que im itando el estilo de las del ingles 

Y o u n g ,  escribió el coronel D. José Cadalso: un tomo en 
16.° de m arqu il la ,  de buen papel é im pres ión , adornado con 
una estampa fina y otra que le sirve de portada: va añadida 
esta ú l t im a edición con el final de la tercera noche que no se 
habia publicado hasta ah o ra ,  y seguu el juicio de todos los li
teratos, es el completo de cuantas escrib ió , y  la mejor mues
tra del particular ingenio y delicado gusto con que le dotó la 
div ina  Providencia. Se hallará en la librería dé  Orea , calle,de 
la M o n te ra ,  frente á San L u is ,  á 4 rs* ei1 rústica y 5 en pasta.

DIORAMA.
Establecimiento de un  género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto A J* 
fábrica platería de Martínez , en el que sé ve por ahora :

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
U u  paisaje de Suiza por la capálla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hastl 

las seis y inedia de la tarde.
La en trada á 8  reales y  4 l°s niños.

TEATROS
P R I N C I P E  Hoy no ha  y f  unción segu n costumbre.


